BORRADOR DE LA MINUTA DE LA 7a REUNION DEL COMITE CONSULTIVO CONJUNTO DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LA REGION PASO DEL NORTE

El Paso, Texas; 14 de Mayo de 1998



El Sr. Bill Luthans (B.L.) hace la bienvenida a esta reunión dando un bosquejo de la información que durante ésta reunión se anunciará, así como los planes para mejorar la calidad del aire.



El Dr. Jorge Magaña (J.M.) de la Unidad de Salud Pública del Condado y la Ciudad de El Paso, da la palabra de bienvenida enfatizando que siendo la salud de la población un problema complejo y vital ligado a la calidad del aire que se respira y que es de suma importancia la misión que éste comité tiene consigo.



El Dr. Víctor Hugo Páramo (V.H.P.) da la bienvenida a todos.



B.L. agradece a Chuy Reynoso (J.R.) por facilitar el lugar de la reunión y en seguida anuncia pasar al segundo punto que es la aprobación de la agenda de trabajo, así como la aprobación de la minuta de Febrero 19, de 1998.



V.H.P. indica que esta minuta tiene detalles que hay que corregir, uno de ellos se le atribuye a Luis Raul Cordova, en los que al referirse al plan de calidad del aire de Cd. Juarez se incluye el Big Bend lo cual no es cierto.  Es importante para nosotros aclararlo.



B.L. menciona que Chuy Reynoso está nominado para ser miembro del C.C.C. lo cuál le da mucho gusto ya que posee gran experiencia en ésta área y que sólo se espera la aprobación que en éste momento está pasando por el proceso administrativo correspondiente.



V.H.P. anuncia la designación del enlace administrativo por la parte Mexicana y que de acuerdo a los estatutos del comité la designación del nombramiento lo hace el co-presidente en base a las nominaciones de los miembros, designando al Ing. Conrado Diaz Quiz.



V.H.P. anuncia la renuncia del Dr. Héctor Quevedo por asuntos personales. El Dr. Quevedo representaba a la Academia por la parte Mexicana y de acuerdo a los estatutos la parte Mexicana buscará el reemplazo de él.





REPORTES DE LA CALIDAD DEL AIRE

El Biol. Luis C. Salmerón (L.C.S.) en representación del Ing. Oscar Ibáñez da un informe de los avances a la fecha de los programas de calidad del aire (1er. cuatrimestre de 1998). 5 excedencias de CO durante el mes de Enero (ocurrieron entre la media noche y la madrugada) detectadas en la estación 20-30.



J.R. reporta por la parte de El Paso que han existido excepcionalmente buenas condiciones de calidad del aire, no se han detectado problemas de partículas aún con las tolvaneras que han ocurrido. Menciona las diferencias en reportar los niveles de contaminación.



Bob Currey (B.C.) de UTEP comenta que los niveles son necesarios que se mencionen, no sólo las excedencias, sino tambien los valores de concentracion en si, para así darnos una idea de los valores absolutos. Hay mérito en reportar las magnitudes también.



B.L. está de acuerdo con este comentario.



V.H.P. recuerda que se iban a reportar concentraciones y que ayuda mucho saber en que magnitud son rebasadas las normas.



La Dra. Elaine Barrón (E.B.) menciona que un reporte de un “Journal” de medicina reporta que existe un incremento de asma en los Estados Unidos y que no se debe de olvidar el ligar éste tipo de enfermedades a la contaminación atmosférica.



Adrián Vázquez (A.V.) menciona que la gráfica que mostró L.C.S. sí muestra los ppm’s medidos.



B.L. pregunta a J.R. si él puede hacer lo mismo con la información de El Paso.



V.H.P. recomienda llegar a un mismo formato (para ambos lados de la frontera) que muestre la información unificada y equivalente de ésta información.



Carlos Rincón (C.R.) hace una moción para oficializar la reunión al existir el quorum necesario.



B.L. esta de acuerdo en esta formalidad y se procede a que cada miembro de la concurrencia se presente a sí mismo.



E.B. menciona la planeación de un estudio de enfermedades respirables financiado por dineros del fondo de la iniciativa del Tabaco, y la factibilidad de asociarlos con los proyectos del C.C.C.



REPORTE DEL GRUPO DE TRABAJO DEL AIRE (G.T.A.)



Matt Witoski (M.W.) reporta que la reunión del Grupo de Trabajo del Aire, (G.T.A.) se llevó a cabo en San Diego del 17 al 19 de Marzo. Hubo dos reuniones y buscará enviar por fax una copia de la carta de resultados cuando estos estén completos.

Algunos de los puntos fueron:

Importación de vehículos, temas relacionados a los mismos como edad, estado mecánico, forma de venta (de lotes a individuos), dispositivos anticontaminantes presentes o alterados. Se reconoce la falta de información y se trata de buscar alternativas de como suplementar estos controles o proyectos. (no entiendo?

Los Co - presidentes accedieron en ver con detalle los mecanismos necesarios para administrar los  proyectos ambientales suplementarios (SEP).

Los co-presidentes decidieron enviar otra carta a PEMEX con la información relacionada a los combustibles oxigenados. La idea es de darles más datos que destaquen el beneficio de surtir gasolina oxigenada a Cd. Juárez.

Menciona que los documentos finales de resultados de la reunión aún no son completados y que una vez disponibles se distribuirán a los miembros del C.C.C.



C.R. recomienda incluir información meteorológica como complemento a las gestiones ante PEMEX.



V.H.P. presenta a Guadalupe De la Luz (G.D.L.) la cual informa que en base a la recomendación de la gasolina oxigenada, el INE envió el 11 de Mayo de 1998 a PEMEX información técnica sobre los contaminantes atmosféricos en Cd. Juárez (CJ) (proporcionados por el municipio) para que se analize la propuesta de introducir gasolina oxigenada. Muestra una copia de éste oficio y menciona que es importante recordar que el uso de la gasolina oxigenada está contemplado en el plan de calidad del aire de CJ próximo a darse a conocer.



Octavio Chávez (O.CH.) pregunta si este parámetro (nivel de oxígeno de la gasolina) se encuentra en la normatividad.



V.H.P. responde que no ésta considerado en la misma, pero que cualquier información adicional que se encuentre disponible sirve de apoyo.



V.H.P. recalca que la NOM-086-ECOL-1994 relacionada a la calidad de combustibles no incluye la cantidad de oxígeno.



B.C. pregunta ¿Qué hace Nuevo México (N.M.) en lo que respecta a gasolina oxigenada, considera que no sólo se debe insistir en lo que debe hacer o hace CJ en este respecto, sino que también hay que ver lo que N.M. realiza. Solicitó que se presente información en éste respecto la próxima reunión.



Fabián Macias (F.M.) responde que conseguirá tal información.



Tom Martín (T.M.) menciona que Chevron ha manifestado que puede surtir la misma calidad de gasolina tanto para El Paso (E.P.), C.J. y N.M., se ajustaría a producir lo que éste grupo sugiriera.



B.L. inicia el próximo tema que es la importación de vehículos.



G.D.L. menciona que se manejó durante la reunión de San Diego, formar una comisión dentro del C.C.C. para que vea el problema de la importación de vehículos.



V.H.P. dice que esta medida de control de vehículos importados está contemplada en el plan de calidad del aire de C.J. Si esta medida queda como área prioritaria sería contemplada la formación de este comité.



C.R. refuerza la inclusión de este tema y recuerda que la gente de la parte central de Tamaulipas mencionaron en la reunión de coordinadores en Mayo de 1997, el problema que representa la circulación de vehículos contaminantes y en mal estado mecánico.



B.L. inicia el próximo tema que es una introducción del programa de gestión de la calidad del aire en C.J.



L.R.C. menciona que éste programa tiene como objetivo proteger la salud de la población de C.J. controlando y reduciendo las emisiones de los vehículos, comercio, industria, servicios y transporte; el documento consiste en dos partes: 1). Diagnóstico y revisión a la fecha de la Calidad del Aire y programas existentes.  2).Análisis conceptual de la interacción e interdependencia entre las políticas de otros sectores con la ambiental, así como un inventario de emisiones de ésta zona. Informa que la cantidad de contaminantes a la atmósfera generados por C.J. es de 600 000 toneladas anuales de las cuales el 1% proviene de la Industria, 4% de Servicios , 7% erosión de suelos, 88% de transportes. El volumen de las emisiones hace que las normas de la calidad del aire sean rebasadas en un 2% de los días del año para el O3, en un 7% para el CO y en un 18% para las PM-10. En base a esto anuncia la generación de 40 acciones concretas propuestas por los Gobiernos Municipales, Estatales y Federales, así como de Universidades, Grupos No - Gubernamentales, Cámaras y otras asociaciones, como del C.C.C. Algunas recomendaciones son: 1. Reducir las emisiones de vehículos, industria, calles no pavimentadas y baldíos. 2.- Promover el uso del Transporte Público. 3.- Políticas Sectoriales que permitan la integración de la planeación urbana. 4.- Fortalecer la conciencia ciudadana. 5.- Incrementar el conocimiento técnico y científico del proceso. 6.- Mecanismos que establezcan incentivos económicos. Meta: Reducir los niveles de contaminación abatiendo el 27% de las emisiones de HC’s, 4% de NOx, 26% de CO, 44% de PST para el año 2002. El documento ya está listo, sólo falta por establecer la fecha de su divulgación.



José Márquez (J.M.) pregunta si todavía está contemplado seguir con la verificación de vehículos obligatoria. Indica que durante los últimos 4 años se había llevado a cabo y súbitamente ya no se realiza.



L.C.S. menciona  que la revisión mecánica si es obligatoria, lo que hace falta es insistir en la obligación de que es necesaria para el plaqueo.



B.C. indica que el reporte de L.R.C. es muy interesante y esperaría una copia de su presentación en la minuta.



Frank Espino (F.E.) indica que la TNRCC tiene ya un plan de medidas en vigencia y que quizá pueda existir algo en el plan de C.J. que pudiera ser contemplado para implementarse en el de E.P.



V.H.P. recalca que así como el estado de N.M. tiene su SIP, el estado de Texas tiene su SIP y CJ tiene su programa, todo esto complementa el objetivo final y promueve la concurrencia de esfuerzos.       



J.R. menciona que existe un esfuerzo de TNRCC y EPA de llevar a cabo un sistema de modelaje de las emisiones de E.P. y que es imperativo que concluya.



C.R. en representación de Danny Vickers (D.V.) informa la situación de la línea especial de cruce internacional hacia EP. Menciona que está programada a arrancar el 15 de Marzo de 1999 (Puente de la calle Stanton, Lerdo en Juárez), y que procesará de 7 000 a 10 000 carros diarios en menos de 3 minutos por vehículo, con un promedio de 3 segundos por vehiculo en la caseta del oficial fronterizo. Considera que ésta línea dedicada es un triunfo tremendo para mejorar la calidad del aire y el intercambio económico entre C.J. y E.P. y que de acuerdo a un reporte en una estación de radio los cambios de vialidades necesarias en Juárez iban a estar completas en Diciembre de éste año. Una línea se convierte en 3 casetas de inspección.



B.L. Indica que el último punto de la genda es la presentación del AIRNET por Octavio Chávez.



O.CH. menciona que el AIRNET ya está uncionando y que para registrarse hay que mandar un mensaje a � HYPERLINK mailto:mayordomo@compus.cdj.itesm.mx ��mayordomo@campus.cdj.itesm.mx�, sólo se escribe en subject: suscribe airnet y se enviá  � HYPERLINK mailto:airnet@campus.cdj.itesm.mx ��airnet@campus.cdj.itesm.mx�. La última dirección es una página del web donde se reportan la información de CO y O3 de la red de Juárez obtenidas de las estaciónes de monitoreo,  � HYPERLINK http://www.kepler.cdj.itesm.mx/simca ��http://www.kepler.cdj.itesm.mx/simca� . El Tratado de Paz y otra información relacionada a la calidad del aire estará disponible.



C.R. recomienda que los secretarios administrativos del CCC utilicen esta herramienta para mandar información, noticias y otros.



B.L. Receso para la comida.



O.CH. Considera que estamos gravando el tiempo de la gente de fuera, ya que estan dejando a un lado sus asunto particulares y que debemos de respetar el tiempo programado para las reuniones.



B.L. re-inicia las actividades de la reunión.



PROGRAMAS DE INSPECCION VEHICULAR



J.R. da información sobre el programa de inspección vehicular en E.P. (conocido como el de preferencia ciudadana o TX motorists Choice { M. CH.} como se conoce en Ingles), el cual se instrumento en Enero de 1997.Acontinuacion se presenta una  muestra comparaciones entre Dallas - Forth Worth (D. FW.), y El Paso:



EL PASO��DALLAS-FORTH WORTH��184�Estaciones de inspeccion�1 176��574�Inspectores�4 566��22�Estación de reparación autorizadas�198

��ESTADISTICAS DEL NUEVO PROGRAMA DE 1998

333 297�Total de vehículos registrados�2 056 659��287 922�Vehículos que pasaron la inspección�1 768 077��86.4%�Porcentaje anterior�86%��



J.R.   informa sobre los puntos umbrales de rechazo de acuerdo a tipo de vehiculo, del modelo y ano del mismo; El programa de Inspeccion y mantenimiento en El Paso data de el ano de 1979. Igualmente muestra el perfil del parque vehicular de El Paso donde se nota que el porciento de vehiculos anteriores al ano 1981 es muy baja. Se estima que el programa M. Ch. Instrumentado a partir de 1997, logra reducir 4.68 ton por dia por vehiculo de COVs. Es importante complementar esta informacion con datos de poblacion de las areas metropolitanas de D. FW., y El Paso, Texas.



J.M. comenta que faltan datos más concretos como el funcionamiento de componentes claves que son mutilados en la práctica y en su defecto no están trabajando como la válvula EGR. La mayoria de los automoviles traen esta valvula desconectada o tapada y una cosa importante es que cuando los vehículos pasan por la inspección, las condiciones de éste no hacen que la válvula trabaje y todos pasan. Esta válvula está diseñada a manejar las emisiones fugitivas y el programa actual de inspección no contempla estas emisiones, por lo que se debe requerir se ejecute la inspeccion funcional.



B.C.  dice que la Ley requiere el que se inspeccione el funcionamiento o falta de partes y dispositivos de control de emisiones, sin embargo, el asunto estriba en la aplicacion de la ley. Asi mismo, recomienda enfatizar la inspección en modelos viejos ya que las emisiones de modelos recientes (1 a 2 anos atras) son marginales comparadas con modelos de anos posteriores. Se puede comenzar por    realizar un estudio de factibilidad de éstos programas o utilizando sensores remotos.



B.L. indica que quizá convendría revisar el programa de inspección vehicular.



L.C.S. presenta un reporte del programa Þ inspección vehicular en C.J. El reglamento  fue autorizado el 15 de abril de 1997 y se consideraba obligatorio tener el engomado ecológico para tramitar la revalidación de placas. Datos del  año  pasado  indican  que  cerca  de  65 000 vehículos aprobaron la inspección. este Enero se inspeccionaron 31 000 vehículos, en Febrero 30 000 y en Marzo 22 000 de los cuales aprobaron 23 000 en Enero y Febrero y 17 700 en Marzo. En Abril se inspeccionaron sólo 4 500, aprobando solamente 4,200 La caida en el numero de vehiculos que acudieron a verificar, se debe a que la oficina de Recaudación, en una decisión muy controvertida, declaró el 20 de Marzo que no era obligatorio efectuar la revisión vehicular para emitir placas u otros documentos. Al solicitarles información del porqué se dijo que al hacer una revisión a la Ley de Tránsito se encontró que se estaba interpretando mal. Tuvimos reunionees con el Congreso del Estado, tenemos una pendiente con los Diputados de la Comisión de Ecología para definir esta situación. La caída es dramática y se están buscando caminos para implementar más éste programa, se trata de acabar con las trabas a no realizar las inspecciones vehiculares. Continua diciendo que el programa de verificacion vehicular, por si solo, no es lo suficientemente fuerte para que los ciudadanos lleven sus vehiculos a verificar.



J.M. Dice que la ciudadania ha perdido la credibilidad por la no seriedad y no continuidad del programa de verificacion vehicular. Para muestra, se puede revizar el comportamiento del programa a partir de 1993, comportamiento el cual se debe a los cambios que por mas de una vez ha tenido el Gobierno del Estado al dejar de exigirlo.



Ma. Del Pilar López Marco (M.P.L.M.) dice que en discusiones ante la comision del Congreso del Estado, quedo claro que la verificacion vehicular desde hace tiempo ha sido obligatorio y asi lo sera siempre. La confusion es que la gente no quiere entender que hay que aplicar y hacer cumplir la Ley. Continua diciendo que en la reunion que tubimos ante el congreso, se acordo que es obligatorio por lo que si un vehiculo no trae el engomado se le infracciona al conductor, quien tine a parti de ese momento 30 dias para verificar su vehiculo, de no ser asi, se le recoge el carro. Despues que ya cumplan con la Ley, lo haremos mas obligatorio, lo amarraremos con el padron que tenemos. Por ultimo dice, que tambien se acrdo que las cosas se haria en forma paulatina para finalmente amarrarlo con la tenecia vehicular. Yo creo que asi es como vamos a conceintizando a la gente, pero de que hay que aplicar la Ley, hay que aplicarla.





LCS informa que estamos trabajando paralelamente en la capacitacion de mecanicos para el diagnostico y  medicion de emisiones y en la  reparacion de dispositivos de control de emisiones para el; parque vehicular de Ciudad Juarez. Los grupos de mecanicos se han formado de 25 a 30 por curso, el cual tiene una duracion de 42 horas tanto de teoria como de practicas.



O.CH. opina que es una gran contradicción el dar marcha atrás a un programa tan clave como éste. Definitivamente el programa se iba a establecer en forma paulatina, En una reunion con la Secretaria de Finasas del Gob del Estado, en Dic., de 1996, se acordo que Juarez iba a ser la primera Ciudad donde se iba a exigir el engomado ecologico previo al plaqueo, acordandose ademas, que no se iba a instrumentar sino hasta el 15 de Abril de 1997, a fin de que la gente se fuera acostumbrando ya que el proceso de concientización ciudadana es muy paulatino. Causa extrañeza que éste mes de Marzo pasado se declarará no válido. Indica su malestar por esta decisión de no implementar el engomado ecológico. Propone se envie una carta (del C.C.C.) al gobierno del estado recomendando que este programa se apoye y se eviten estas acciones que confunden a la ciudadanía y pregunta ¿Quién puede proponer acciones al Gobierno del Estado? ¿El grupo del aire? ¿Los co-presidentes del grupo?



C.R. menciona que el CCC solicite a los Co - Presidentes del Grupo de Trabajo del Aire (GTA), que ellos envien una carta a los Presidentes de la Comision de Ecologia, asi como al de la Comision de Gobernacion y Puntos Constitucionales, Diputados Rogelio Loya y Miguel Etzel Maldonado. Dicha carta es en seguimiento a la que con anterioridad se les hizo llegar, en la que se les apoyo por parte del CCC y felicito por parte del los Co - Presidentes del GTA, el efectuar enmiendas a la Ley de Transito, a la Ley de Transporte, asi como a la Ley de Ecologia y su Reglamento para el Estado de Chihuahua, solicitándoseles que se aplique la Ley aprobada por dicho Congreso del Estado en Diciembre de 1996.



José C. Treviño (J.C.T.) dice, siento que este foro del CCC es un foro es propositivo, y los asuntos que se ventilan en políticas de un Gobierno no dben caer dentro de las resoluciones de un foro consultivo. Continua diciendo, veo bien de aceptar que el CCC envie una propuesta en el sentido de que el Gobierno del Estado apoyara este tipo de acciones, pero no podemos intervenir ante las deciciones politicas y de forma de un Gobierno por las rasones mismas de su soberania.



O.CH. pregunta qué como se procede para que una acción no repercuta negativamente y pide que los Co - Presidentes del GTA soliciten al Gobierno del Estado que no tome acciones unilaterales que repercuten en la calidad del aire.



V.H.P. dice que es preocupante y dramatica la caida del numero de ciudadanos que acuden a verificar sus vehiculos, por lo que de acuerdo a lo que dice pilar, opino que la forma de plantear nuestra preocupacion ante las autoridades del Estado sea con ese espiritu de preocupacion de que hubo una disminicion cosniderable en el numero de vehiculos que llevaron a verificar a raiz de haber eliminado un requisito.



C.R. dice que para que la se logre una cultura ambiental por parte de la ciudadania y responda al programa de verificacion vehicular, es importante el que se vea una coordinacion continua y frente comun por parte de los tres niveles de gobierno en la aplicacion de la Ley.



M.P.L.M. indica que no es la manera de obtener las cosas, se pueden dar recomendaciones a los  Gobiernos, pero no se puede decir a un Gobierno que cuando éste quiera hacer un cambio tenga que consultarlo con algun grupo.



M.W. recomienda hacer pequeños sondeos o inspecciones a la efectividad de los programas de verificacion vehicular existentes en ambos lados de la frontera como una forma de medir la efectividad de los mismos.



C.R. opina que el padron vehicular no esta completo, hace falta complementarlo, trae informacion cuestionable, hay carros viejos, chatarra que ya no circulan y otros que estan en los yonkes pero nunca han sido dados de baja.



M.L.P.L. opina  que el padrón ya es otro tema y que nos estamos saliendo del punto central de la  discusión. Esto es, un bajo considerable en el número de carros que se llevaron a verificar. Soy de la opinion, de que el espiritu de la carta es que el Gobierno del Estado reconsidere ya que el aire de la cuenca esta mal. Se puede hacer llegar una cartita, por parte de los Co - Presidentes del GTA, donde se recomienda que las verificaciones vehiculares sean como deben de ser, que la requisicion del engomado ecologico se reconsidere para la cuestion del plaqueo, O.K.



C.R. es de la opinion de que, tal como se estan redactando las estrategias en general para fuentes móviles,  estas sean dentro de un contexto total de la cuenca atmosferica sin señalamientos.



O.CH. informa que el espiritu de las recomendaciones deben ser enfocadas al concepto de la cuenca, por ejemplo el caso de la gasolina oxigenada (N.M, E.P y C.J.); Verificación vehicular uniforme en toda la cuenca.



B.L. No estoy seguro donde estamos.



J.R. menciona que el enviar una carta señalando uno o todos los asuntos relacionados a emisiones de fuentes moviles con un contexto de toda la cuenca, sin hacer señalamiento de alguna institucion o agencia en particular, puede ser esta una estrategia de procedimiento mas aceptable.



V.H.P. Las matrices idicaràn las actividades que se llevarán a cabo por los grupos. Una de estas propuestas trata lo de la verificación vehicular. En este caso les voy a aplicar la Ley ya que de acuerdo al orden que nos dicen los estatutos del CCC, les voy a pedir que para la siguente reunion traigan por escrito la resolucion que se quiere someter a consenso de los miembros del CCC.



B.L. quizá deberíamos pedir información de N.M. para poder hacer una evaluación de èste punto y hacer un planteamiento conjunto al GTA. Queremos que el GTA se asegure de que los programas de inspección y verificación llegue a manos de los funcionarios.



M.W. dice que la carta de los Co - Presidentes del GTA referente a los SEPs, la cual fue leida en la sesion de la mañana, discute ampliamente la posibilidad de que el Grupo de Trabajo de Aplicacion de la Ley (GTAL) y las posibilidades del GTA en relación a los SEPs. Este mecanismo de inversion será revisado (filtrado) dentro del Plan estratégico. Mientras tanto, recomienda delinear los proyectos que ameritan la atención de EPA para ser incluidos como proyectos potenciales a traves de SEPs. Lo que estoy diciendo es que vale la pena el preparar una lista de proyectos potenciales a fin de que EPA pueda financiar el costo para que un consultor externo profundice en el analisis de factibilidad, determinado ademas a cada uno de estos proyectos potenciales su posible costo e impacto ambiental al ejecutar dicho proyecto a traves de SEP.



V.H.P. hace la aclaracion de que en el concepto SEP debe haber proyectos que requieren de la aplicacion de la ley, esto es que requieran ENFORCEMENT, puede que hayan proyectos que no requieran de ENFORCEMENT, entonces, cualquier proyecto que requiera algun ENFORCEMENT, asi que requiera de la participacion de la aplicacion de la ley debera de ser visto dentro del GTAL. Si un proyecto no requiere ENFORCEMENT desde el punto de vista de que deba de actuar la autoridad a criterio de la ley Mexicana, no es necesario el involucrar el GTAL. En este ultimo caso se incluye proyectos dentro del area de investigacion, capacitacion, difusion, promocion, etc., Sin embargo si la autoridad de la EPA requiere que la autoridad Mexicana informe, certifique o verifique por principio se debe pasar por el GTAL.



M.P.L.M. Para dejar claro, si nosotros queremos manejar los SEPs. Los SEP’s es de acuerdo a las multas que tiene una empresa de los Estados Unidos y que podemos con ese dinero hacer un proyecto. O.K., yo dije perfecto no hay problema nadamas que vamos a ver los mecanismos de como verificamos ese negocio en Mexico. Lo llevamos a San Diego al grupo de aplicación de la ley, grupo el cual dijo estar en la mejor disposicion  y ganas de trabajar en éste proyecto. Por otro lado le damos carrilla, como digo yo, al GTAL para que ellos digan lo mas pronto posible como proceder.



V.H.P. Yo propongo en los planes stratégicos para aprovechar fondos de EPA en estudios estratégicos que resultan prioritarios aquí.



B.L. Pidio se autorizara la palabra al Dr. Antonio Lara de la Universidad Estatal de Nuevo Mexico quien agradecio el apoyo del CCC en el estudio del Horno Ladrillero Ambiental (Environmental Brick Kiln), asi mismo agradecio a los Co - presidentes del GTA por la carta de apoyo al proyecto y a este foro del CCC, al la Universidad Autonoma de Ciudad Juarez con quienes trabajara el proyecto a traves de fondos existentes disponibles de SCERP por $50,000 U.S.



B.L. Actualizacion del borrador del plan strategico.



L.R.C. Descripción de la primera fase del plan estrategico. Se identificaron 103 medidas dentro de 9 categorias (fuentes móviles, de área o servicio, de industria o fijas, salud, promocion {outreach}, estudios especiales, financiamiento, legislacion, incentivos economicos, etc.,). A traves de varias  reuniones se unificaron criterios se homologo el idioma y se llego a 44 proyectos proritarios. Se solicita la retroalimentación de los proyectos y su grado de prioridad, requiere de la opinión de la membresia sobre la clasificación de éstos 44 proyectos estratégicos.



M.P.L.M. Recomienda ser honesto en las retroalimentaciones se pide que responsablemente se contesten aquellos que se dominan y que se tenga bastante experiencia. Ejemplo Ley de Chihuahua es prioritaria, que a los que les toca fuentes móviles que cada uno desarrollará su calendario de trabajo y reportes de avance.



Ma del Pilar Leal (M.P.L) recordar que prioritariamente la salud tiene que aparecer en todos lados.



E.B. enfatiza el concepto salud.



C.R. existen 42 altas y hemos llegado a una etapa. Hay que volver a verlos y aportar a la comisión técnica elementos y fundamentos en donde se pueda soportar mas y que den más peso a esas prioridades. Sugiere a MW que se utilizen recursos para conseguir “técnicos” y aprovechar los recursos de EPA u otros, para obtener los servicios de otros individuos profesionales que pudieran sumarse a hacer un análisis secundario a la primer ronda de selección.



L.R.C. Víctor describirá la manera de obtener esta matriz estadística.



Victor Valenzuela (V.V.) Describe la manera de como se simplifico la matriz.



C.R. De 200 matrices que salieron 25 matrices regresaron recomienda regresar más respuestas y que la Comisión Técnica determine las prioritarias.



M.W. Dice que es muy importante para el CCC y la comision tecnica el haber trabajado y haberse involucrado en el proceso. Esto nos demuestra la apertura y naturaleza del CCC para desarrollar recomendaciones que mejoren la calidad del aire.



M.P.L.M. Los que hicieron fuentes fijas van a desarrollar éstos temas. Se volveran a reunirse para dar la oportunidad de corregir y desarrollar los puntos que se van a considerar luego. Determinar fecha. 10 de Junio. Revisión de la Comisión Técnica 10:00 Hrs. – PROFEPA – del 18 al 22 tendrán tiempo de revisar (15 días).



Bob Gray (B.G.) Presentación de como se dispersa el O3. Modelo de dispersión VIDEO CLIP…… Se puede difundir por la TV. Poner al alcance de las personas interesadas utilizando estos métodos de visualizar el impacto en el terreno. Considera que unos cuantos más de monitores se tendrán una mayor resolución.



-   F.M. Se contempla aumentar los siguientes puntos de monitoreo

1 mas en el Oeste de la Ciudad.

1 mas en Fort Blist.

1 mas en el Este de la Ciudad.



J.R. Anuncia un programa para promover el transporte publico, se espera empezar este verano.



B.L. ¿Algunos otros asuntos que se necesiten discutir?



E.B. Menciona que no hay que descuidar el control de Vectores, ya que se ha detectado un incremento de meningitis septica, las enfermedadoes transmitidas por via aerea deberan ser observadas en el futuro.  Quiza se pueda extrapolar la relacion entre material particulado en el aire y su impacto.



O.CH. Recomienda no descuidar la sistencia de miembros que no asisten = Aplicar el reglamento de asistencia. Hacer las reuniones mas fluidas.



B.L. Cambiar horarios en la tarde, después de la comida, quitar los reportes de la calidad del aire.



Se propone la fecha de la proxima reunion para el 13 de Agosto (Jueves) .



Ante lo funcional de la disposicion de las sillas y mesas en esta reunion se recomienda  una mesa redonda para la proxima reunion del comité.



-    Despedida








